
Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: Gloria Cecilia Rendóm 
Demandada: Carlos Andrés Cuervo   

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA  

 
Riosucio, Caldas, 20 de abril de 2021 

 
1. Se realiza en la secretaría del juzgado la liquidación de costas a que fue 
condenada la parte demandada Carlos Andrés Cuervo Jaramillo en pro del 
demandante Gloria Cecilia Rendón Romero, condena impuesta en la sentencia 
de primera instancia. 
 
Valor agencias en derecho:                  $   1.656.232 
  
Total:                                                           $ 1.656.232 
 
2. Se realiza en la secretaría del juzgado la liquidación de costas a que fue 
condenada la parte demandada Carlos Andrés Cuervo Jaramillo en pro del 
demandante Gloria Cecilia Rendón Romero, condena impuesta en la sentencia 
de segunda instancia. 
 
Valor agencias en derecho:                  $   828.116 
  
Total:                                                           $ 828.116 
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Proceso: Ordinario laboral de primera instancia 

Demandante: Diego Alejandro Restrepo Salazar 
Demandadas: Deyanira Henao Largo y Elizabeth Henao Henao 

 

   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
    2019-00098-00 

Riosucio Caldas, veinte (20) de abril de dos mil 
veintiuno (2021) 

 
 
   Se imparte aprobación en todas sus partes a la anterior 
liquidación de costas realizada por secretaría, dentro del proceso ordinario laboral 
de única instancia promovido por Gloria Cecilia Rendón Romero contra Carlos 
Andrés Cuervo Jaramillo al tenor de lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P.    
 
 
    Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso por 
agotamiento de objetivos.    
   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
 
 
 

CLARA INÉS NARANJO TORO   
             Juez  

 
 

Clara Ines Naranjo Toro 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Riosucio 
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Demanda: Ordinaria laboral de única instancia 

Demandante: Francisco Javier Gaspar y otros  
Demandado: Empresa Municipal de Servicio de Aseos EMSA ESP 

 
   

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA  

 
 

Riosucio, Caldas, 20 de abril de 2021 
 
 

Le informo a la señora juez, que mediante correo 
electrónico se allega escrito del apoderado judicial de la Empresa 
Municipal de Servicio de Aseos -EMSA E.S.P-, solicitando el 
aplazamiento de la diligencia debidamente programada.  
 
 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
2019-00194-00 (ACUMULADA 2019-00195, 
2019-00196, 2019-00197, 2019-00201, 2019-
00202, 2019-00203, 2019-00204, 2019-00205, 
2019-00206, 2019-00207, 2019-00208) 
Riosucio Caldas, veinte (20) de abril de dos mil 
veintiuno (2021) 

 
 
   Se allega solicitud de la apoderada judicial de 
Empresa Municipal de Servicio de Aseos -EMSA E.S.P- mediante 
correo electrónico, requiriendo aplazamiento de la audiencia 
debidamente programada, en atención a que en esa misma fecha tiene 
audiencia de juicio oral en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 
Riosucio, Caldas, es por ello, que dentro del proceso laboral de primera 
instancia adelantado por los señores Francisco Javier Gaspar, Gonzalo 
Octavio Gutiérrez, María Cenelia Bueno, Yovanni Largo, Cesar Augusto 
Vélez, Jose Edilberto Gañan, Jaime Largo Uchima, Jeison Adolfo Trejos, 
Luz Adriana Villada, Carlos Mario Bueno, Yudi Milena Iglesias -
acumuladas-  contra la Empresa Municipal de Servicio de Aseos -
EMSA E.S.P-, se ve en la necesidad de reprogramar la audiencia. 
 
 

En este sentido, se cita a las partes para que se 
conecten de manera virtual, en la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y 
JUZGAMIENTO, a celebrarse a partir de las nueve de la mañana 



 
Demanda: Ordinaria laboral de única instancia 

Demandante: Luis Albeiro García Marín  
Demandado: Jorge Iván Sánchez Zuluaga y otros 

 
 

Julián  

(9:00 a.m) del día miércoles doce (12) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021).  

 
 

Las partes deberán tener en cuenta las advertencias 
establecidas en la audiencia adelantada el 15 de marzo de 2021.  
 
 
         

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

CLARA INÉS NARANJO TORO 
Juez 

 
Clara Ines Naranjo Toro 

Juez(a) 
Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Riosucio 
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Proceso: Acción de tutela 
Accionante: Carlos Arturo Salazar Gutiérrez 
Accionado: Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
 
 

 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA  

 
Riosucio, Caldas, 20 de abril de 2021 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo a la señora Juez que el 
accionado impugnó en tiempo oportuno la sentencia. Los términos 
transcurrieron así: 
 
Fecha sentencia:  12 de abril de 2021 
Fecha notificación impugnante: 14 de abril de 2021 
Términos de ejecutoria:  15, 16 y 19 de abril de 2021 
Impugnación: 16 de abril de 2021 
 
Sírvase proveer.  
 
  
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 

     



 

 

 

 

Proceso: Acción de tutela 
Accionante: Carlos Arturo Salazar Gutiérrez 
Accionado: Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
 
 

    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
   2021-00054-00 

Riosucio, Caldas, veinte (20) de abril de dos mil 
veintiuno (2021) 

 
 
    Teniendo en cuenta el informe secretarial que 
antecede y por haberse presentado el recurso dentro del término 
concedido para ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 32 del 
Decreto 2591 de 1991, se concede la impugnación interpuesta por la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
contra la sentencia proferida el día 12 de abril de 2021. 
 
    Notifíquese este auto a las partes por el medio más 
expedito y dentro de los dos (2) días siguientes remítase el expediente 
a la oficina de apoyo judicial de la ciudad de Manizales, a fin de que se 
surta el reparto entre los Honorables Magistrados del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Manizales, para los efectos legales pertinentes 
(art. 32 del Decreto 2591 de 1991). 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

CLARA INÉS NARANJO TORO 
Juez 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

Clara Ines Naranjo Toro 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Riosucio 



 

 

 

 

Proceso: Acción de tutela 
Accionante: Carlos Arturo Salazar Gutiérrez 
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Proceso: Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante: Emperatriz Betancur Taborda  

Demandado: Martha Cecilia Giraldo 
Interlocutorio No. 139  

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
 

Riosucio, Caldas, 20 de abril de 2021 
 
Paso a despacho de la señora Juez el anterior escrito de demanda 
Ordinaria Laboral de Primera Instancia recibida vía correo electrónico en 
cuatro archivos en formato PDF.  
 
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
   2021-00071-00 

Riosucio, Caldas, veinte (20) de abril de 2021 
 
 
                        Procede el despacho a decidir en torno a la admisión, 
inadmisión o rechazo de la presente demanda ordinaria laboral de 
primera instancia promovida por Emperatriz Betancur Taborda 
contra Martha Cecilia Giraldo. 
 
    Para resolver se 
 
 
    CONSIDERA: 
 
 
    Del estudio de la demanda y sus anexos, se desprende 
que la misma se debe inadmitir por la siguiente razón: 
 
    1. La demanda no cumple a cabalidad con el numeral 
1 del artículo 25 del C.P.L y ss.  
 

En este sentido, se evidencia que la demanda se 
encuentra dirigida al Juez Laboral del Circuito de Bogotá, D.C, sin 
embargo, la misma se presenta ante éste despacho, aspecto que no 
debe generar dudas para las partes por ser un requisito formal.  

 



Proceso: Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante: Emperatriz Betancur Taborda  

Demandado: Martha Cecilia Giraldo 
Interlocutorio No. 139  

2. La parte demandante no cumple con lo consagrado 
en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda 
vez, que, no se presenta con la demanda prueba de haberse remitido 
simultáneamente por medio electrónico copia de ella y sus anexos a la 
demandada.  
 

 Así las cosas, atendiendo lo dispuesto en el inciso 1° 
del artículo 28 ídem, en concordancia con los numerales 2 del artículo 
90 del C.G.P., se le concederá a la parte actora un término de cinco (5) 
días para que subsane el defecto anotado, so pena de rechazo. 
 
 
    Por lo expuesto, EL JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE RIOSUCIO, CALDAS, 
 

 
    RESUELVE: 
 

   
PRIMERO: Inadmitir la demanda ordinaria laboral 

de primera instancia promovida por Emperatriz Betancur Taborda 
contra Martha Cecilia Giraldo, por lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia.   
 
  
    SEGUNDO: Conceder a la parte actora cinco (5) días 
de término para que subsane el defecto anotado en los considerandos, 
so pena de rechazo.  
 
      
    NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 
    CLARA INÉS NARANJO TORO 

            Juez 
 

Clara Ines Naranjo Toro 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Riosucio 
 

Este documento fue generado con firma 
electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 



Proceso: Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante: Emperatriz Betancur Taborda  

Demandado: Martha Cecilia Giraldo 
Interlocutorio No. 139  

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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Proceso: Acción popular 
Accionante: Augusto Becerra L 
Coadyuvante: Sebastián Colorado  
Accionado: Comité de Cafeteros con sede en Riosucio, Caldas  

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 20 de abril de 2021 
 
CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez que el accionante 
temporalmente allegó el 14 de abril de 2021 mediante correo electrónico, 
escrito de impugnación de la sentencia emitida el 13 de abril de 2021. 
 

Posteriormente el 15 de abril de 2021, se allega solicitud de impugnación 
presentada por el coadyuvante Sebastián Colorado.  
 
Y finalmente, el 19 de abril de 2021, el señor Augusto Becerra presenta 
escrito indicando apelación adhesiva con 9 fotografías.   
 

 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
 2020-00107-00 
Riosucio Caldas, veinte (20) de abril de dos mil 
veintiuno (2021) 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretaria que antecede y 

por haberse presentado el recurso dentro del término concedido para ello, 
en el efecto suspensivo -art. 37 de la Ley 472 de 1998 y art. 323 del C.G.P.- y 
ante la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Manizales, se concede el 
recurso de apelación formulado por el accionante y coadyuvante frente a la 
sentencia proferida el día 13 de abril del presente año, en la acción popular 
promovida por Augusto Becerra L., coadyuvada por Sebastián Colorado 
contra la el Comité de Cafeteros con sede en Riosucio, Caldas. 
 
   Respecto del escrito presentado por el señor Augusto 
Becerra el 19 de abril de 2021 y que hace referencia a apelación adhesiva, la 
misma no es procedente, por cuanto, esta figura procesal opera es para las 
partes no apelantes en término y el accionante ya había presentado 
apelación desde el pasado 14 de abril, sin embargo, y en atención a que 



Proceso: Acción popular 
Accionante: Augusto Becerra L 
Coadyuvante: Sebastián Colorado  
Accionado: Comité de Cafeteros con sede en Riosucio, Caldas  

 

 

dicho memorial fue presentado mientras transcurría la ejecutoria de la 
sentencia, su contenido argumentativo será tenido como un complemento 
del recurso interpuesto.  
 

En firme este proveído, envíese el expediente digital a la 
superioridad para los fines del recurso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

CLARA INÉS NARANJO TORO 
Juez 

 
 
 

Clara Ines Naranjo Toro 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Riosucio 
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Proceso: Verbal de responsabilidad civil extracontractual  
Demandante: Ricardo Antonio Diosa y otros 
Demandada: Willy Jackson Certuche y otros 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, abril 20 de 2021 
 
CONSTANCIA: Finalizó el término concedido a la parte para los efectos del 
numeral 3 del artículo 322 del C.G.P, en tiempo oportuno el apoderado de la parte 
demandante presentó complemento a los reparos.  
 
 
A despacho de la señora Juez para los fines legales que considere pertinentes.  

 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
  
 
   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

2019-00113-00 
Riosucio Caldas, veinte (20) de abril de dos mil 
veintiuno (2021) 

 
 
   En el efecto devolutivo (artículo 323 del C.G.P.) y ante el H. 
Tribunal Superior Sala Civil Familia de Manizales, se concede la apelación 
formulada por la parte demandante frente a la sentencia proferida en la audiencia 
llevada a cabo el día 14 de abril de 2021, dentro del presente proceso verbal de 
responsabilidad civil extracontractual promovido por Ricardo Antonio Diosa 
Ospina, Francisco Luis Diosa Ospina, José de Jesús Diosa Ospina, John 
Jairo diosa Ospina, Hernán Dario Diosa Ospina contra Willy Jackson 
Certuche Valencia, German Dario Cano Cadavid, Juan David Cardona 
Osorno, SBS Seguros Colombia S.A, Profesionales en Seguros y Cia Ltda. 
 
   En firme este proveído, envíese la actuación a la superioridad 
para los fines de la alzada.  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

CLARA INÉS NARANJO TORO 
Juez 

 

 

 

 

 

 



Proceso: Verbal de responsabilidad civil extracontractual  
Demandante: Ricardo Antonio Diosa y otros 
Demandada: Willy Jackson Certuche y otros 
 
 

 

Clara Ines Naranjo Toro 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Riosucio 
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